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Repositorio Acceso

Abierto

Corlo Aulorizoción de Difusión de Obro

Elllo que suscr¡be, con fundomento en los ortículos 21 y 27 de lo Ley
Federol del Derecho de Autor y como titulor de los derechos morol y
potrimoniol de lo tesis:

..PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO COMO MEDIO PARA
COMBATIR LA DILACIÓN PROCESAL LABORAL EN MÉXICO, 2012.2019"

Otorgo o lo Benemérito Universidod Autónomo de Pueblo, o trovés de lo
Dirección Generol de Bibliotecos, publicor de formo grotuito y no exclusivo,
en el Repositorio de Acceso Abierto, en odelonte RAA BUAP, los
contenidos de mi tesis, outorizondo con ello:

o) Almocenor lo obro en el RAA - BUAP poro efectos de seguridod y
preservoción;

b) Publicor lo obro con fines ocodémicos y de investigoción;
c) Tronsformor o converiir lo obro o distintos formotos o soportes

elecirónicos, poro su occesibilidod, preservoción y seguridod.

Yo, Mogdiel Tome Tello decloro que lo obro es originol y no infringe los
derechos de propiedod intelectuol de otros personos o entidodes y que los
contenidos de lo tesis no serón sometidos o evoluoción poro otorgomiento
de potente, por lo que excluyo o lo Benemérito Universidod Autónomo de
Pueblo de todo tipo de responsobilidod, yo seo civil, odministrotivo o penol
en virtud de su conienido.

Lo obro se pondró o disposición en el RAA - BUAP, respefondo los derechos
de outor considerondo como requisito lo licencio de uso Creotive
Commons, de los cuoles el outor elegiró uno de los siguientes:
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El outor que no indique el tipo de Licencio Creotive Commons o utilizor,
permitiró, por tonto, que lo obro se integre ol Repositorio con lo Licencio
NoComerciol-Com portiri g uol.

El outor eniiende que, de no ouiorizor lo publicoción de su tesis, ésto serÓ

cotologodo únicomente o nivel referenciol poro efectos de control.

El outor podró solicitor el retiro de su obro del RAA si

conveniente; lo BUAP podrÓ retiror lo publicoción
reclomociones de terceros que ofirmen ser titulores.

lo
si

considero
existieron

En lo ciudod de PUEBLA. o 20 del mes de OCTUBRE de 2020
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